
demolición), apercibiéndole de que si transcurrido
dicho plazo no hubiese efectuado la demolición, se
realizará subsidiariamente por la Ciudad Autónoma,
a través de un industrial del ramo y a costa del
obligado, pudiéndose acudir al procedimiento de
apremio para el cobro de los gastos que se produz-
can.

Todo ello sin perjuicio del correspondiente expe-
diente sancionador por infracción urbanística.

3º.- Igualmente notifíquese a los interesados que
contra esta RESOLUCIÓN, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse RECURSO DE
ALZADA en el plazo de UN MES a contar desde la
recepción de la notificación.

Dicho recurso podrá presentarse ante esta
Consejería o ante el Excmo. Sr. Presidente de la
Ciudad Autónoma de Melilla, como superior jerárqui-
co del que dictó la Resolución recurrida, de confor-
midad con lo establecido en el art. 5 del Reglamento
de Organización Administrativa de la Ciudad Autóno-
ma de Melilla (B.O.E. núm 12 extraordinario de 29 de
mayo de 1.996), art. 18.4 del Reglamento de Gobier-
no y de la Administración de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. núm. 3 extraordinario de 15/01/
1996) y 114 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común,
según la redacción dada por la Ley 4/1999 (B.O.E.
núm. 12, de 14 de enero).

El plazo máximo para dictar y notificar resolución
de este recurso será de tres meses. Transcurrido
dicho plazo sin que recaiga resolución, se podrá
entender desestimado el recurso de alzada.

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso,
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Lo que se publica para su conocimiento:

Melilla a 11 de mayo de 2010.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

NOTIFICACIÓN ACUERDO INICIACIÓN

EXPEDIENTE SANCIONADOR

1288.- No habiéndose podido notificar al domi-

cilio de D. Touhami Ahmed el Ouariachi el Acuerdo

de Iniciación de Expediente Sancionador firmado

por el Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda y

Urbanismo, por presunta infracción a la normativa
de Viviendas de Protección Oficial, ya que la

notificación ha sido imposible por encontrarse

ausente de su domicilio en los dos intentos de

entrega de la misma, se procede, a través de su

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad

Autónoma de Melilla, a formalizar la referida noti-
ficación, tal y como previene el artículo 59.5 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común.

Como establece el artículo 16 del Real Decreto

1398/1993, de 4 de agosto (BOE de 9/08/93), se

otorga al interesado un plazo de QUINCE DÍAS

hábiles para aportar cuantas alegaciones, docu-

mentos o informaciones estime convenientes y, en
su caso, proponer prueba concretando los medios

de que pretenda valerse.

Se adjunta la REMISIÓN DE INICIACIÓN DE

EXPEDIENTE SANCIONADOR, DE FECHA 23

DE ABRIL DE 2010.

Melilla, 11 de mayo de 2010.

El Instructor del Expediente.

Juan Mario González Rojas.

ASUNTO: Remisión de Iniciación de Expedien-

te Sancionador.

Por el Sr. Director General de la Vivienda y
Urbanismo se ha acordado con fecha 23 de abril de

2010 la Iniciación de Expediente Sancionador que

a continuación se transcribe:

Esta Dirección General de la Vivienda y Urba-

nismo ha tenido conocimiento de los siguientes.

H E C H O S

Según la documentación que obra en los archi-

vos de la Dirección General de la Vivienda de esta

Ciudad Autónoma, aparecen acreditados los he-
chos siguientes:

PRIMERO

Los propietarios de la vivienda sita en el Grupo

de Viviendas de Protección Oficial de Promoción
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